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SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIPCIÓN PABA Film hK Li CAPITAL

Un afío............................ 25 ptas.

Seis meses........... 13 »

Tres id............. .......... 7 *

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—l.° del Código civil.)==lnmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
cos tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse ai final de cada año.

EDICTOS DE PASO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 22*50 ptas
Seis meses................... 12 »

Tres id...................... 6*50 »
Números sueltos 25 céntimos.

Parte oíicial.
MIDIÍMIIA DKL CONSEJO DE MINIMOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 106).

Gobierno Crol!
OBRAS PUBLICAS

Aprovechamiento de aguas.
D. Santos Apellániz Ruiztf vecino 

de Vitoria, ha presentado el proyec
to correspondiente al anuncio publi
cado en el Boletín Oficial del dia 
2 de marzo último en el que se soli
cita aprovechar la totalidad de las 
aguas de los manantiales titulados 
de la «Osa», en término de Laño, 
Ayuntamiento de Condado de Tre- 
viño, desviando las aguas desde su 
nacimiento y creando un salto cuya 
fuerza ha de ser destinada a usos 
industriales, sin que durante el pla
zo legal para presentación de pro
yectos se haya presentado ningún 
otro en competencia.

El objeto de la concesión de que 
se trata es aprovechar las aguas lla
madas de la Osa en el citado pue
blo de Laño y que hoy sus vecinos 
propietarios disfrutan de las mismas 
en un molino harinero, construir un 
salto nuevo desviando las aguas des
de su nacimiento para conseguir 
una altura de 46*19 metros, vertién
dolas nuevamente aguas abajo del 
molino, aprovechando el caudal en 
su totalidad, tal como hoy disfrutan 
los vecinos de Laño, o sea, 200 li
tros por segundo.

Siendo tres los manantiales que 
se desean utilizar, se construirá para 
cade uno una arqueta de toma de 
tigua, según se detalla en les planos 

del proyecto, uniéndolas por medio 
de la tubería de gress o de cemento 
a una arqueta general de donde par
tirá el canal de conducción. Estas 
arquetas de toma estarán cubiertas 
por una losa de piedra y llevarán 
una disposición de vertedero para 
aforar en cada momento el caudal 
que da cada manantial.

El canal de conducción partirá de 
la arqueta principal siguiendo por 
la ladera del monte a la derecha del 
canal existente, atravesando terre
nos particulares en su totalidad y el 
camino a Lagrán, yendo a parar su 
final junto a la roca del monte a la 
derecha del pueblo de Laño donde 
se instalará el depósito regulador. 
Desde este punto partirá la tubería 
en linea recta atravesando los cami
nos de Páriza y Bajauri subterrea- 
mente, terminando en la central de 
donde partirá el canal de desagüe.

Lo que se anuncia al público en 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 13 del Real decreto de 5 de sep
tiembre de 1918, para que los inte
resados puedan interponer ante este 
Gobierno civil las reclamaciones 
que estimen procedentes contra la 
concesión que se solicita, durante el 
plazo de treinta dias, a contar desde 
el siguiente de la fecha de este pe
riódico oficial, quedando de mani
fiesto el proyecto en la Jefatura de 
Obras públicas para que pueda ser 
examinado en las horas hábiles de 
oficina.

Burgos 12 de abril de 1923,
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Central del Censo electoral 
en circular de 19 de abril de 1910, y 
a los efectos prevenidos en la misma, 
se publican a continuación los nom
bres de los Adjuntos y Suplentes 
que, en unión de los Presidentes ya 
nombrados, han de constituir las me
sas electorales de las secciones de 

toda la provincia, para las elecciones 
generales de Diputados a Cortes que 
han de tener lugar el dia 29 del 
actual.

Burgos 13 de abril de 1923.=El 
Presidente, P, 8, de Baranda.

NOMBRES QUE SE CITAN

Burgos.
Primer distrito.—Primera sección.

—Adjuntos, D. Mariano Magallón 
Ubico y D. Godofredo Alonso Sáiz.

Suplentes.—D. Guillermo de Aba
jo Núñez y D. Alberto Mañero 
Maestro.

Idem.—Segunda sección.—Adjun
tos, D. León Mañero Ortiz y D. Es
teban Martínez Ibáñez.

Suplentes.—D. Daniel Abajo Ne
breda y D. Pió Alvarez Salinero.

Segundo distrito.—Primera sec
ción.—Adjuntos, D. Félix Martin 
Diaz y D. Casimiro Martin Sánchez.

Suplentes.—D. Domioiano Alva
rez Prieto y D. Daniel Antón Murga.

Idem.—Segunda sección.—Adjun
tos, D. Remigio Manzanedo Sevilla 
y D. Isidoro Marquina Franco,

Suplentes.—D. Teófilo Acitores 
Tamayo y D. Francisco Alonso 
Alonso.

Idem.—Tercera sección.—Adjun
tos, D. Pablo Malet Carrasoón yjdon 
Felipe Mardones Blanco.

Suplentes.—D. Jacinto Abad Vi
cario y D. Claudio Alonso Alonso.

Tercer distrito.—Primera sección.
—Adjuntos, D. Calixto Mañero Gar
cía y D. Anastasio Martin Her
nández,

Suplentes.—D. Gregorio Aguayo 
Mariscal y D. Ceferino Alonso Cas
tilla,

Idem.—Segunda sección.—Adjun
tos, D. Faustino Marañón Alonso y 
D. Alejandro Marin Ruiz.

Suplentes.—D. Tomás Abad Oli
veros y D. Agustin Aguilar Merino.

Idem.—Tercera sección.—Adjun
tos, D. Marcelo Maclas Adalia y don 
Crisanto Manzanedo Ruiz.

Suplentes. — D. Gregorio Abad 
Lara y D. Eladio Alonso de la 
Puente.

Cuarto distrito.—Primera sección.
— Adjuntos, D. Agapito Madrigal 
Rodríguez y D. Eleuterio Mariscal 
García.

Suplentes.—D. Manuel Abad Co
lina y D. Emilio Achiaga Manza
nedo.

Idem.—Segundasección.—Adjun
tos, D. Plácido Magallón Ubico y 
D. José Malax-Echevarria Pardueles

Suplentes.—D. Pió del Alamo Te
jada y D. León Aldave Sadava.

Quinto distrito.—Primera sección, 
—Adjuntos, D. Mariano Manso Peña 
y D. Felipe Marcos Rojo.

Suplentes.—D. Silverio Aguilar 
Riocerezo y D. José Aguinaga 
García.

Idem.—Segunda sección.—Adjun
tos, D. Jacinto Maeso Barbadillo y 
D. Joaquín Mansilla Arnáiz.

Suplentes.—D. Gerardo Alvarez 
del Rio y D. Gregorio Alvarez 
Fuente.

Idem.—Tercera sección.—Adjun
tos, D. Julián Manrique Fonturbel y 
D. Benito Melgosa Rodriguez.

Suplentes. — D. Lorenzo Ahedo 
Hernando y D. Federico Alegre Gil,

Sexto distrito.—Primera sección, 
= Adjuntos, D. Fidel Marin García 
y D. Manuel Martínez Garoia.

Suplentes.—D. Amadeo Alameda 
Beltrán y D. Pedro Alberola Moral,

Idem.—Segundasección.—Adjun
tos, D. Domingo Maeso del Hoyo y 
D. Víctor Martínez Besuita.

Suplentes. — D. Román Aguado 
Caballos y D. Amando Ahedo Gon
zález.

Palacios de Riopisuerga.
Adjuntos. — D. Amador Calleja 

Cabezón y D. Agliberto Guerra Or
tega.

Suplentes.—D. Santiago Merino 
Ortega y D. Maximiano Ortega Diez.

Ciadoncha.
Adjuntos. — D. Ismael Temiño 

González y D. Ramón González 
Hernando.

Suplentes.—D. Zacarías Madrid 
Martínez y D. Vidal Pérez Gómez
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Presencio.

Adjuntos.—D. Emeterío Nieto y 
D. Pedro Diaz.

Suplentes.—D. Esteban Albillos 
y D, Matías Valdivielso.

Merindad de Castilla la Vieja.
Primer distrito.-Adjuntos, D. Ro 

mualdo Martínez Martinez y D. Mar
tin Martínez Hoyo.

Suplentes.—D. Benigno Llarsna 
González y D. Juan López Martinez.

Segundo distrito.—Primera sec
ción.— Adjuntos, D. Braulio Marti
nez Serna y D. Victoriano Martinez 
Martinez.

Suplentes.—D. Juan Juez García 
y D. Basilio Lucio Gómez.

Idem. — Segunda sección. — Ad
juntos, D. Bartolomé Sanchidrián 
Martinez y D. Eugenio San Martin 
Terrones.

Suplentes.—D. Leandro Llarena 
López y D. Félix Llarena Martinez.

Arenillas de Villadiego.
Adjuntos.—D. ■ Celestino Bañue- 

los Miguel y D. Máximo Calzada 
Angulo.

Suplentes.—D. José López Diez y 
D. Alejandro Somavilla Delgado.

Villamayor de Treviño.
Adjuntos. — D. Cipriano Acero 

Bravo y Julián Alonso Martinez.
Suplentes.—D. Angel Vicario Gu

tiérrez y D. Alfonso Villaescusa Vi
cario.

Barbadillo del Mercado.
Adjuntos.—D. León García Abad 

y D. Eduardo Maeso Barriuso.
Suplentes. — D. Eustasio Acinas 

Sebastián y D. Braulio Cerreda del 
Alamo.

Pinilla de los Moros.
Adjuntos.—D. Hipólito Barga Se

bastián y D. Luciano Barga y Barga.
Suplentes.—D. Román Castrillo 

Castrillo y D. Agustín Castrillo Cas- 
trillo.

Hoyuelos de la Sierra.
Adjuntos.—D. Rufino Sainz Ruiz 

y D. Casiano Sainz Castrillo.
Suplentes. — D. Benito García 

Arribas y D. Esteban Arribas Ca- 
brejas.

Maníbrillas de Lara.
Adjuntos.—D. Elias Moreno Gar

cía y D. Casto García Román.
Suplentes.—D. Juan Heras Mi

guel y D. Daniel Cámara García.

Villayuda.
Adjuntos. —• D. Segundo Pérez 

Franco y D, Fructuoso Rodrigo 
Franco.

Suplentes. — D. José Renuncio 
Toribio y D. Mauro Velasco Velasoo.

Fuentebureba.
Adjuntos.—D. Francisco Alonso 

Cortázar y D. Teófilo Alonso Cor
tázar.

Suplentes. — D. Vicente López 
García y D. Indalecio Grajales Peña.

Berzosa de Buréba.
Adjuntos. — D. Cándido Navas ’ 
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: Oviedo y D. Darío del Olmo Mar
tinez.

Suplentes.—D. Faustino Alonso 
García y D, Adrián Gómez García.

Tejada.
Adjuntos.—D. Juan Alonso Ne

breda y D. Estanislao Alonso Alonso
Suplentes. — D. Leoncio Abajo 

Abajo y D. Bernardo Abajo Alonso.
Berberana.

Adjuntos.—D. Isidoro Zárate Ra
mírez y D. Santiago Salazar Hierro.

Suplentes.—D. Martin González 
Salazar y D. Alejandro Aostri Zá
rate.

Hontoria del Pinar.
Adjuntos. — D. Santiago Muñoz 

Cabrejas y D. Ramón Alonso Bar
tolomé.

Suplentes.—D. Matías Sanz y Na
vazo y D. Galo Vicente Olalla.

Miraveche.
Adjuntos. — D. Ensebio Alonso 

Leoiñana Campo y D. Julio Barriu
so Bravo.

Suplentes. — D. Ezequiel Sáez y 
Sáez y D. Pedro Sáez Alonso.

Cubo de Bureba.
Adjuntos.—D. Andoquio Ruiz y 

Ruiz y D, Domingo Sedaño Barrio.
Suplentes.-D. Crescenciano Alon

so Santocildes y D. Adrián Arroyo 
Gutiérrez.

Escalada.
Adjuntos. — D. Gabriel Diez y 

Diez y D. José Chomón Morales.
Suplentes.—D. Juan Merino Hui- 

dobro y D. Fortunato Vicario Mar
tinez.

Bugedo.
Adjuntos.—D. Alberto Martinez

López de Haro y D. Gerardo Pi
nedo Hernáez.

Suplentes. — D. Ceferiuo Valle 
Mijangos y D. Leandro Val Hernani.

Pedrosa de Duero.
Adjuntos.—D. Fulgencio Antón 

Zubelet y D. Valentin Bombín Cris
tóbal.

Suplentes.—D. Federico Diez Ro
dero y D. Isaac Pascual Pascual,

Aranda de Duero.
Primer distrito.—-Adjuntos, don 

Toribio Cristóbal Sanz y D. Isidoro 
Arrontes Villaventin.

Suplentes.—D. Alejandro Quinta
na Rozas y D. Tomás Zapatero Sán
chez.

Segundo distrito.—Adjuntos, don 
Alberto Brogeras Benito y D. Aris- 
tóbulo Arranz Cano.

Suplentes.—D. Julián López Gar
cía y D. Eufemiauo Zabala Martin.

Tercer distrito.—Adjuntos, don 
Manuel Dalde y Alda y D. Julián 
Esteban Requejo.

Suplentes.—D. Marcos San Ro
mán de la Mata y D. Florentino Ve- 
lasco Serrano.

Zazuar,
Adjuntos.—D. Leandro Mata Al

cubilla y D. Gabriel Aguilera Sanz, ¡ 

’t Suplentes.—D. Atanasio Pastor 
Hernando y D. Teodoro Bajo Pastor.

Dobro o Los Altos.
Adjuntos.—D. Anselmo Fernán

dez Ruiz y D. Julián Vecino Gallo.
Suplentes.—D. Julián Infante Pe

ña y D. Damián Alonso de la Hoz.
Páramo del Arroyo.

Adjuntos.—D. Valentin Santama
ría González y D. Nicolás Ramírez 
Calleja.

Suplentes.—D. Laureano Gonzá
lez Pardo y D. José Pardo Pardo.

Villaverde-Peñahorada.
Adjuntos.—D. Natalio Arce Ubier- 

na y D. Luis Franco Mata.
Suplentes. — D. Martin Cuezva 

Güemes y D. Angel Diez Bernal.
San Quirce de Riopisuerga.

Adjuntos.—D, Fermin San Millón 
Ruiz y D. Domioio Ruiz García.

Suplentes.—D. Emiliano García 
García y D. Marcelino Herrero Mar
cos.

Zuñeda.
Adjuntos.—D. Lucas Caño Marti

nez y D. Francisco Diez Pérez.
Suplentes.—D. Julián Cortázar y 

D. Demetrio Rioeerezo.
Riocavado.

Adjuntos.—D. Florentino García 
Basurto y D. Santos Garcia Ho
yuelos.

Suplentes.—D. Daniel Blanco Ló
pez y D. Norberto Antolin Heriz.

Alfoz de Santa Gadea.
Adjuntos.—D. Urbano Alvarez 

Calderón y D. Felipe Alvarez Peña.
Suplentes.—D. Fulgencio Villa- 

mando Villacorta y D. Vicente Vi- 
llamando Villacorta.

Garniel del Mercado.
Adjuntos. —D. Harenes Rojo Ma

yordomo y D. Francisco Ruiz Perez,
Suplentes.—D. Justo Rico López 

y D, Basilio Rico Portillo.

Fontioso.
Adjuntos.—D. Braulio Alvarez 

Orcajo y D. Claudio Angulo Ne
breda.

Suplentes.—D. Eleuterio Orcajo 
Alvarez y D, Tiburcio Tapia Astu
rias.

La Horra.
Adjuntos. — D. Benigno Miguel 

Esteban y D. Santiago Mambrilla 
Esteban.

Suplentes —D. Pedro García Zn- 
loña y D. Santiago Lázaro García,

La Cueva de Roa,
Adjuntos.—D. Faustino Carrascal 

y D. Félix Carrascal.
Suplentes.—D. Niceto Pascual y 

D. Serapio Pascual.

Rezmondo.
Adjuntos.—D. Basilio Merino To

rres y D. Gorgonio Merino Romero.
Suplentes.—D. Mariano Abenda- 

ño Garcia y D. Remigio Abendaño 
García,

Zarzosa de Riopisuerga.
Adjuntos.-D. Mariano R6n8do 

Hontoria y D. Eugenio Rened(¡ 
Rojas.

Suplentes.—D. Patricio Aparic¡0 
Manzanal y D. Segundo Garcia Apa. 
rioio.

Castrillo de Riopisuerga.
Adjuntos. —D. Nicéforo Diez Me- 

riño y D. Fidel Dehesa Gutiérrez,
Suplentes.—D. Longinos Dehesa 

Gutiérrez y D. Félix Diez Merino.

Barrio de San Felices.
Adjuntos.—D. Bernardino Andrés 

León y D. Nicolás Manzanal León.
Suplentes.—D. Aventino Alonso 

Somovilla y D. Bonifacio Ruiz Gar
cía.

Guadilla de Villamar.
Adjuntos.—D. Donato Rodríguez 

Varona y D. Aniano Ruiz Gutiérrez,
Suplentes.—D. Aquilino Merino 

Muñoz y D. Teófilo Hierro Benito,

Villamartin de Villadiego.
Adjuntos.—D. Eusebio Alonso y 

Alonso y D. Crisóstomo Alonso Bo
bada.

Suplentes.—D. Ricardo Ruiz Bás- 
cones y D. Eugenio Pérez Gutiérrez.

Madrigalejo del Monte.
Adjuntos.—D. Victoriano Cuñado

Abad y D. Hilario Delgado Horti- 
güela.

Suplentes,—D. Saturnino Quinta
na Garcia y D. Luis Pedrosa Diez.

Torrecilla del Monte.
Adjuntos. — D, Domingo Perez 

Sancho y D. Fernando Ibañez Ve- 
lilla.

Suplentes. - D. Ignacio Moral Mag
dalena y D. Martin Sierra Martinez,

Sargentos de la Lora.
Adjuntos.—D. Domingo Manjón 

Diez y D. Domioiano Hidalgo Gon
zález.

Suplentes.—D. Guillermo Falen
cia González y D, Vicente Merino 
Campo.

Cilleruelo de arriba.
Adjuntos.—D. Inocencio Arribas

Calvo y D. Domingo Martin Calvo.
Suplentes.—D. Francisco Serrano 

Casado y D. Miguel Ortego Peña- 
coba.

Madrigal del Monte.
Adjuntos. — D. Bernardo Rodrigo 

Moral y D. Gregorio Moral Vicario.
Suplentes.—D. Julián Casado Mo

ral y D. Felipe Santidrian Lozano.

Valdelateja.
Adjuntos.—D. José Hidalgo Palo- 

mar y D. Tiburcio Hidalgo Santi- 
drián.

Suplentes.—D. Pedro Marquin» 
Corrales y D. Acisclo Marquina F0r' 
nández.

Alfoz de Brida.
Adjuntos.—D. Nicanor Serna Se

daño (mayor) y D. Manuel Torre 
Peña.

Suplentes —D. Antonino QómeZ
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Fernández y D. José Gómez Peña 
(mayor).

Poza ele la Sal.
Primer distrito.—Adjuntos, don 

Jerónimo Alonso Martínez y D. Pau
lino Alonso Sorrigueta.

Suplentes.—D. Deograoias Valdi- 
vielso Ruiz y D. Mateo Valdivielso
Tudanca.

Segundo distrito.—Adjuntos, don 
Valeriano Alcalde Saiz y D. Eugenio 
Angulo Saiz.

Suplentes.—D, Félix Tamayo Nu
bla y D. Bernardino Santurde Saiz.

Pino de Buréba.
Adjuntos.—D. Alfredo González 

Rodríguez y D. Mariano Lamba 
Ruiz.

Suplentes.—D. Gregorio Rodrí
guez Martínez y D. Francisco Ruiz 
Arnáiz.

Jaramillo Quemado.
Adjuntos.-D Valentín Alonso Cas- 

trillo y D. Feliciano Arroyo Alonso.
Suplentes.—D. Miguel Sebastián 

Sainz y D Narciso Sebastián Sainz.
Quintanilla San García.

Adjuntos.—D. Samuel Saez Calvo 
y D. Eleuterio Barrasa Barga.

Suplentes.—D. Jerónimo Argote 
Abad y D. Matías López de la Hera.

Quintanaloranco.
Adjuntos. — D. Antonio García 

Sáez y D. Eustasio García Abad.
Suplentes. — D, Bonifacio Saez 

Saez y D. Quirico Ruiz López.
¡Santo Domingo de Silos.

Adjuntos—D. Juan Alameda An
drés y D. Pascual Gil Oarazo.

Suplentes.—D. Cándido Peña Pé
rez y D. Narciso Barbolla Ontoria.

Grisaleña.
Adjuntos.—D. Florián Ma-tinez 

Martínez y D. Anselmo Ortiz Diez.
Suplentes.—D. Martin González 

Hermosilla y D. Sixto Vélez Que- 
cedo.

Retuerta.
Adjuntos. — D. Cándido García 

Martin y D. Santiago Esteban 
Martin,

Suplentes. — D. Víctor Ortega 
Alamo y D. Domingo Gallo Ibáñez.

Oña.
Adjuntos.—D. Toribio Angulo Es

pinosa y D. Benjamín Aceba Gómez.
Suplentes.—D. José Pérez Mata 

y D. Modesto Garda Cereceda.
Santibdñez del Val.

Adjuntos. — D. Máximo Martin 
Alamo y D. Pablo Martínez Alamo.

Suplentes. — D. Manuel Gómez 
Serrano y D. Miguel Domingo Do
mingo,

San Millón de Lara.
Adjuntos.—D. Elias Varga y Var

ga y D. Pedro Blanco Cano.
Suplentes. — D. Román Blanco 

Puente y D. Enrique Andrés Cu
billo.

La Parte de Bureba.
Adjuntos.—D. Inocencio Alonso

Santillana y D. Salvador Barrio 
Quintana.

Suplentes. — D. Alejandro Soto 
Barrio y D. Pedro Ruiz Tamayo.

Hortigüela.
Adjuntos.—D. Jenaro Martin Pé

rez y D. Juan Marijuán Sanquirce.
Suplentes.—D. Julián Ñuño Blan

co y D. Pedro Ñuño Blanco.

Pineda Trasmonte.
Adjuntos. — D. Antonio Calvo 

Sainz Gregorio Calvo Sainz.
Suplentes. — D. Santiago Yusta Iz 

quierdo y D, Faustino Vasta Calvo

Villagonzalo-Pedernales.
Adjuntos.—D. Faustino Arrebu 

Antón y D. Diego Antón Martin.
Suplentes. — D. Andrés Palacin 

García y D. Roque Vegas Cascaja
res.

Vizcaínos.
Adjuntos. — D. Vicente Martin 

Castrillo y D. Marcos Gutiérrez Gó
mez,

Suplentes, — D. Pablo Sebastián 
Castrillo y D, Victoriano Castrillo 
Gutiérrez.

Jurisdicción de Lara.
Adjuntos.—D. Emeterio Rojo del 

Hoyo y D. Eugenio Vicario Mo
reno.

Suplentes.—D. Juan Rojo del Ho
yo y D. Juan Moreno Prieto.

Santa María Mercadillo.
Adjuntos.—D. Valentín Peñacoba 

y D. Esteban Palacios.
Suplentes.—D. Ruperto del Cura 

y D. Felipe Martin.
Castrillo del Val.

Adjuntos.—D. Cayetano Miguel 
Revilla y D, Doroteo Hortigüela 
Sopeña.

Suplentes. — D. Marcos Miguel 
Revilla y D. Agapito Casado Sán
chez,

Villanuera de Rio - Ubierna.
Adjuntos.—D. Valentín Fernán

dez Aguilar y D. Ciríaco Gutiérrez 
Barco.

Suplentes.—D. Jerónimo Alonso 
Ubierna y D. Florencio González 
Gómez.

Terradillos de Sedaño.
Adjuntos.—D. Epifanio Vicario 

Iglesia y D. Martin de la Iglesia Vi
cario.

Suplentes.—D. Pedro de la Iglesia 
Vicario y D. Julián Rojo Cuasante.

Añastro.
Adjuntos. — D. Pedro Cliville 

Maso y D. Tomás Fernández Ca
lleja.

Suplentes.—D. Gregorio San Vi
cente San Vicente y D. Angel Gal- 
dós Morales.

Masa.
Adjuntos.—D. Víctor Ruiz Nidá- 

guila y D. Juan López Pérez.
Suplentes.-D. Julián Alonso Alon

so y D. Francisco Herrero Alonso.
Villanueva áe Gumiel.

Adjuntos.—D. Apolonio Cuesta 
NuñezyD. Abdón Cuesta Ontañón,

Suplentes.— D. Mamés Rodríguez 
de la Rica y D. Cándido Plaza 
Cuesta.

Zael.
Adjuntos.—D. José Gil Araus y 

D. Bernardo Gil Villaverde.
Suplentes. — D. Miguel Vallejo 

González y D. Félix Navas Revilla.

Delegación de Hacienda
Acordado por esta Delegeción de 

Hacienda que el dia 21 del actual, a 
las doce de la mañana, se reuna la 
¡unta administrativa para resolver 
lo que proceda en el expediente de 
contrabando instruido contra José 
Rodríguez Quintana, que residió 
últimamente en Bilbao, calle de >a 
Laguna, número 14, quinto piso iz
quierda, y cuyo paradero se ignora, 
por aprehensión de tabaco el día 30 
de octubre de 1920, se le convoca 
por medio de este periódico oficial 
para que se presente en dicha Junta, 
advirtiéndole que debe asistir pro
visto de su cédula personal, y que 
puede designar un vocal para la 
misma, siempre que sea industrial o 
comerciante matriculado o que per
tenezca a la Cámara de Comercio.

Burgos 12 de abril de 1923.=El 
Delegado de Hacienda, A. Chápuli 
Navarro.

SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADISTICA

CENSO ELECTORAL

Circular.
De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 3.° del Real decreto de 21 
de febrero de 1910, y a los efectos 
prevenidos en los artículos 3.”, 4/ y 
5.° de dicho Real decreto, esta Sec
ción provincial de Estadística remi
te en el dia de la fecha a los Presi
dentes de las Juntas municipales las 
listas de inclusión y exclusión de 
electores.

Los Presidentes y los Secretarios 
de las Juntas tendrán especial cuida
do de que cuantos soliciten su inclu
sión hagan constar, además del nom
bre y de los dos apellidos, la edad, 
estado civil, naturaleza, profesión, 
domicilio y si sabe leer y escribir. 
Todos estos datos son necesarios 
para diligenciar los boletines matri
ces del Censo, si la Junta provincial, 
en vista de los documentos que ade
más presenten, acordara que fueran 
incluidos en les listas electorales.

Por acuerdo de la Junta Central 
del Censo, los cambios de domicilio 
dentro del mismo municipio, pueden 
justificarse con el contrato de inqui
linato, la cédula personal correspon
diente o certificación de ambos do
cumentos, debiendo las Juntas mu
nicipales admitir dichas pruebas 
para informar cuantas reclamaciones 
se presenten ante ellas por aquellos 
electores que les corresponda figurar 
en otra sección del mismo distrito 
o en sección y distrito diferente del 
en que actualmente figuran,

Para mayor facilidad de las Jun
tas municipales en el desempeño de 
su cometido en este importante ser
vicio, se reproducen a continuación 
los artículos citados del referido 
Real decreto de fecha 21 de febrero 
de 1910.

Burgos 15 de abril de 1928.=E1 
Jefe de Estadística, Federico Cama- 
rasa.

** *
Artículos que se citan.

Artículo 3.‘ Los Jefes provincia
les de Estadística remitirán el 15 de 
abril de cada año a las Juntas muni
cipales del Censo electoral, dos listas 
por cada sección: una de los indivi
duos que han de ser incluidos en el 
Censo, y otra de los que deben ser 
excluidos del mismo.

Las Juntas, por conducto de su 
Presidente, acusarán inmediatamen
te recibo de las listas, y bajo su res
ponsabilidad y la del Secretario, las 
fijarán al público juntamente con las 
impresas del Censo vigente del mu- 
nicipiOj en los sitios de costumbre, 
en los cuales permanecerán de sol 
a sol, desde el 21 de abril al 5 de 
mayo, ambos inclusive, y además lo 
anunciarán al vecindario por pregón 
o por los medios en uso en la locali
dad. Durante los expresados dias se 
admitirán en la Junta municipal del 
Censo cuantas reclamaciones se pre • 
senten sobre inclusiones, exclusiones 
o rectificación de errores.

Art. 4.° Los Presidentes de la« 
Juntas municipalas remitirán el dia 
7 de mayo al Jefe provincial de Es
tadística las listas de inclusiones y 
exclusiones sobre las que no se ha
yan presentado reclamaciones, ha
ciéndolo constar así, y le participa
rán, al mismo tiempo, cuáles son las 
listas impresas vigentes de los distri
tos del municipio sobre las cuales 
tampoco se hubiesen formulado re
clamaciones.

Art. 5.° El dia 6 de mayo, o sea 
el siguiente a la terminación del pla
zo de exposición de las listas, las 
Juntas municipales del Censo se 
constituirán a las ochó de la mañana 
en sesión pública para examinar las 
reclamaciones y admitir los docu
mentos justificativos de las mismas, 
y no otras pruebas, acordando los 
informes que hayan de emitir y con
signando sucintamente su funda
mento. El dia 12 de mayo, a lo más 
tarde, remitirán a la Junta provin
cial del Censo, informadas, todas las 
reclamaciones, con las listas corres
pondientes, de cuyos documentos 
acusarán inmediatamente recibo las 
Juntas provinciales,

ProDidencias judiciales
Castil de Peones.

D. Juan Ambélez Hernáez, Secreta
rio del Juzgado municipal de esta 
villa,

Certifico: Que en este Juzgado 
i se ha celebrado juicio verbal civil a



I
instancia de D. Crisógono Sáez Sa
grado, mayor de edad, casado, Mé
dico y vecino de esta villa, contra 
D. Crescendo Estefanía Puerta, tam
bién casado, labrador y vecino de 
esta, misma, sobre pago de 500 pese
tas, cuyo juicio, por la no compare
cencia del segundo, a pesar de haber 
sido citado por cédula en legal for
ma, se ha tramitado en su rebeldía, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen asi:

Sentencia.—En la villa de Castil 
de Peones a 27 de marzo de 1923, el 
Tribunal municipal, formado por 
D. Ambrosio Hernáez Sáez, Juez 
municipal y señores adjuntos don 
Julio González Iñiguez y D. Manuel 
González Barriocanal, habiendo vis
to las precedentes diligencias del 
juicio verbal civil y vistos los ar
tículos 259, 364 y 729 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos rebelde a D. Crescen- 
cio Estefanía Puerta, vecino de esta 
villa y le debemos condenar y le 
condenamos al pago de 500 pesetas, 
a favor de D. Crisógono Sáez Sagre- 
do y pago de las costas de este juicio, 
asi como acordamos declarar y de
claramos firma el embargo preven
tivo efectuado a instancia de don 
Crisógono Sáez, contra bienes de 
D. Crescencio Estefanía, verificado 
por este Juzgado municipal y por el 
de igual clase de Alcocero, para que 
asi lo decrete en las diligencias de 
embargo preventivo, por él efectua
do; notifíquese esta sentencia al de
mandado en estrados y por medio 
de edicto que se colocará en las ta
blillas de este Juzgado. Pues asi de
finitivamente lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ambrosio Her
náez. — Julio González. — Manuel 
González.

Publicación.—Leída y publicada 
tué la anterior sentencia, estándose 
celebrando audiencia pública en el 
dia de la fecha. Castil de Peones a 
27 de marzo de 1923.=:Juan Am- 
bélez.

Y para los efectos del párrafo se
gundo, articulo 769 de la ley de En
juiciamiento civil, expido la presen
te, que firmo con el Sr. Juez muni
cipal que la sella con su visto bue
no, en Castil de Peones a 12 de abril 
de 1923.=E1 Secretario, Juan Am- 
belez. =V.° B.°—El Juez, Ambrosio 
Hernáez.

Alcaldía de Villahizán de Tremño,
A tenor de lo dispuesto en el ar

tículo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión 
de 11 del actual, ha procedido 
a la designación de los Vocales natos 
de las comisiones de evaluación del 
repartimiento, resultando ootres- 
ponder a los s. ñores siguientes:

Parte real.—D. José Pérez Barbe-

Bületín ofícíal de La Provincia dé burgos

ro, mayor contribuyente por riqueza 
rústica, domiciliado en el término; 
D. Eutiquio Gómez Barbero, mayor 
contribuyente por riqueza urbana; 
D. Melaneo Avendaño Barbero, ma
yor contribuyente por riqueza rús
tica, domiciliado fuera del término; 
D. Teófilo de Grado Blanco, mayor 
contribuyente por industrial, y don 
Eutiquio Barbero Guadilla, repre
sentante del Sindicato agrícola.

Parte personal.—D. Donaciano 
García Roca, en concepto de cura pá
rroco; D. Casto Varona Barbero, ma
yor contribuyente por riqueza rústi
ca; D. Emilio Castrillo Pérez, mayor 
contribuyente por riqueza urbana, y 
D. Angel Gutiérrez Bustillo, mayor 
contribuyente por industrial.

Asimismo quedan expuestos al 
público los documentos que han ser
vido de base para las anteriores 
designaciones.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de re
clamación que, precisamente, debe
rán formularse en su caso en el pla
zo de siete dias hábiles ante esta Al
caldía.

Villahizán de Treviño 13 de mar
zo de 1923 =El Alcalde, José Pé
rez.

Alcaldía de Torregalindo.
No habiendo comparecido el mo

zo Tomás Gutiérrez Vlia, hijo de Za
carías Gutiérrez e Isabel Vila, núme
ro 2 del sorteo del año actual, al 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados ante este Ayuntamiento, 
a pesar de haber sido citado al 
efecto en debida forma, con arreglo 
a la ley, en el Boletín Oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, 
se ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción a las disposi
ciones de los artículos 105 y siguien
tes de la vigente ley de reemplazos, 
y por sus resultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación, con la 
condena consiguiente de gastos, a 
tenor de las disposiciones legales-

En tal concepto, se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca ante 
la Excma. Comisión mixta da reclu
tamiento de esta provincia, apecibido 
de ser tratado en caso contrario 
con todo el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento de 
las Leyes, ruego y encargo a todas 
las Autoridades y sus Agentes se 
sirvan procurar la busca, captura y 
remisión a esta Alcaldía del men
cionado prófugo, o su presentación 
a disposición de la dicha Comisión.

Torregalindo 8 de abril de 1923. 
=E1 Alcalde, Pedro Fernández.

Alcaldía de Monterubio de Demanda.
Hallándose formado por este 

Ayuntamiento y Junta pericial el 
Registro fiscal de edificios y solares 
de este distrito, se halla de manifies
to al público en la Secretaria de este 

Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante cuyo plazo podrán 
presentar los contribuyentes las re
clamaciones que consideren justas y 
pasado que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Monterrubio 7 de abril de 1923. 
—El Alcalde, Gabriel Camarero.

Alcaldía de Anguix.
Formado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario de este dis
trito para 1923-24, se encuentra 
expuesto al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por término 
de quince días, contados desde la 
inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial, durante cuyo 
plazo podrán examinarle los vecinos 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Anguix 8 de abril de 1923.—El 
Alcalde, Eustaquio Diez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Lodoso.
Mazuelo de Muñó.

Alcaldía de Lodoso.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito de los años de 
1920-21 y 1921-22, se encuentran 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, contados. desde la 
publicación del presente anuncio, 
con el informe del señor Regidor 
Síndico y acuerdo de la Corpora
ción, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas y presen
tarse las reclamaciones que estimen 
pertinentes, pues pasado aquél no 
se admitirá ninguna.

Lodoso 6 de abril de 1923.=:E1 
Alcalde, P. O., Hipólito Martínez.

Respecto de las de 1922-23: 
Villayerno Horquillas. 
La Puebla de Arganzón,

Alcaldía de Ciadoncha.
Formadas las listas cobratorias de 

edificios y solares de este distrito 
municipal para el año económico de 
1923-24, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
para que durante dicho plazo pue
dan ser examinadas por los contri
buyentes y presentar las reclamacio
nes a que diere lugar.

Ciadoncha 11 de abril de 1923 — 
El Alcalde, Tomás Vaidivielso.

Alcaldía de La Sequera de Haza.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta de asociados de este pueblo se 
saca a pública subasta la contrata
ción del servicio de Administración 
de los ramos de aceites, jabones, vi
nos y puesto del matadero para el 
año de 1923 y 1924, bajo el pliego 
de condiciones y tarifas que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 

í municipal.

El remate tendrá lugar el dia 29 
del corriente mes, a las once de la 
mañana, y en su defecto el dia 5 de 
mayo próximo, a la misma hora, en 
la casa consistorial, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue y del Secretario de la 
Corporación.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

La Sequera 9 de abril de 1923.= 
El Alcalde, Antonio Cuesta.

Reinóles 'íieotem
Alcaldía de Cubillo del Campo.
En esta Alcaldía se hallan depo

sitadas dos reses cabrias de las señas 
siguientes: una cabra entre-roja, con 
raya negra en el lomo, remisaco en 
la oreja derecha y horco en la iz
quierda, y otra del mismo pelo y 
raya, con cria y sin señal en las 
orejas.

Lo que se publica para general 
conocimiento; advirtiendc que de no 
presentarse el dueño en el término 
que señala el Reglamento de reses 
mostrencas a recogerlas, se venderán 
en pública subasta en la casa de 
Ayuntamiento; y de presentarse ten
drá que abonar los gastos causados.

Cubillo del Campo 16 de abril de 
1923 —El Alcalde, Gil Diez.
-------- : .. -------------------------------- 
Alcaldía de Cascajares de Bureba.

Por acuerdo de los vecinos de esta 
villa, el dia 6 de mayo próximo, y 
hora de las cuatro de la tarde, ten
drá lugar en la sala consistorial de 
este Ayuntamiento, en pública su
basta, el arriendo de la caza del tér
mino jurisdiccional del mismo, por 
término de diez años, bajo el pliego 
de condiciones que en el acto del re 
mate estará de manifiesto. La adjudi
cación se hará al mejor postor.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las personas que deseen 
tomar parte en la subasta.

Cascajares de Bureba 12 de abril 
de 1923.—El Alcalde José Torres.
--------.................................. —

NUEVOS ALMACENES
junto a la estación de Víllaquirán.

Maderas de construcción, tablas, 
tarimas, verjilla, cementos, cal, yeso, 
ladrillos, tejas, baldosas, cañizo, etc., 
a precios económicos.

Angel Hnedáguila. 3

ISIDRO PLAZA
BANQUERO

Isla, 5. — Burgos.

Gasa fundada en el arto 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y C°r' 
poraciones.

Giros, descuentos y cambio.

Impbenta Pbovincial


